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CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA,  
PESCA Y ALIMENTACIÓN

CVE-2025-4720	 Orden	DES/21/2025,	de	27	de	mayo,	por	la	que	se	modifica	la	Orden	
MED/19/2023,	 de	 5	 de	mayo,	 por	 la	 que	 se	 establecen	 las	 bases	
reguladoras de las ayudas a las inversiones en energías renovables 
para	edificaciones	agrarias	en	zonas	rurales.

Con fecha 17 de mayo de 2023 se publicó en el Boletín Oficial de Cantabria la Orden 
MED/19/2023, de 5 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a 
las inversiones en energías renovables para edificaciones agrarias en zonas rurales.

Las acciones previstas en dicha Orden se encuentran incluidas en la intervención número 
6872 del Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 de España para la Comunidad Autónoma 
de Cantabria, se contempla la ayuda para las inversiones en instalaciones de producción de 
energía basadas en energías renovables y de ahorro y eficiencia energética en edificaciones 
destinadas para servicio público municipal de entidades locales.

En estas ayudas resulta de aplicación el marco normativo nacional desarrollado para permitir 
una aplicación armonizada en el territorio nacional del conjunto de intervenciones incluidas en 
el Plan Estratégico de la PAC 2023-2027 de España, compuesto por la Ley 30/2022, de 23 
de diciembre, por la que se regulan el sistema de gestión de la Política Agrícola Común, y los 
reales decretos que la desarrollan regulando diversos aspectos necesarios para su aplicación, 
como el Real Decreto 1047/2022, de 27 de diciembre, que regula el sistema de Gestión y 
Control de las intervenciones del Plan Estratégico y otras ayudas de la Política Agrícola Común.

Con fecha 3.01.2025 se publicó en el BOC la Orden PRE/1/2025, de 2 de enero, por la 
que se aprueba la Delimitación de Municipios Afectados por Riesgo de Despoblamiento en 
Cantabria. Dicha Orden aprueba un nuevo mapa de municipios en riesgo de despoblamiento 
y deroga todas las normas de igual o inferior rango que contradigan o se opongan a la citada 
Orden y, en especial, la Orden PRE/134/2020, de 16 de noviembre.

Dado que uno de los criterios de valoración establecidos en la Orden MED/19/2023, de 5 
de mayo, hace referencia a los municipios con riesgo de despoblamiento, hasta ahora basados 
en la clasificación que figura en la Orden PRE/134/2020, de 16 de noviembre y puesto que la 
misma no es coincidente con la aprobada mediante la Orden PRE/1/2025, de 2 de enero, es 
necesario proceder a modificar la Orden MED/19/2023, de 5 de mayo, modificando el criterio 
para adaptarlo a la nueva norma.

Se introducen, además, las siguientes actualizaciones en el articulado y Anexos de la Orden 
MED/19/2023, de 5 de mayo;

En el apartado 2 del artículo 4 se añade un nuevo requisito que deben cumplir las inversiones 
para ser subvencionables relativo a las ampliaciones de actuaciones ya subvencionadas, en 
ese caso, la actuación no debe haber sido posible su programación en una convocatoria 
previa y deberá estar motivada por nuevas necesidades surgidas, con el objetivo de evitar el 
fraccionamiento de proyectos, asegurando un trato igualitario a todos los solicitantes.

En el apartado 4 del artículo 5 se añade el importe máximo de ayuda para diferenciarlo de la 
máxima inversión subvencionable, que inducía a error al rellenar la solicitud por los solicitantes 
de la ayuda.

En el apartado 3 del artículo 10 se especifica que los certificados de instalación que deben 
aportar los beneficiarios en la fase de justificación de los gastos deben estar diligenciados por 
la Dirección General de Industria, Energía y Minas del Gobierno de Cantabria, cumpliendo así 
los requerimientos reglamentarios de aplicación a estas instalaciones y que, en la memoria 
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justificativa, se deberán adjuntar el esquema unifilar de la instalación y ficha técnica de los 
equipos necesarios para justificar la potencia total instalada que sirve de referencia para el 
cálculo de la inversión subvencionable.

Por último, se modifican los cinco anexos de la Orden, actualizando los logotipos y nombre 
de la Consejería, así como el texto de la declaración responsable del Anexo 1 relativa al 
cumplimiento de requisitos para obtener la condición de beneficiario de subvenciones que 
inducía a error al rellenar la solicitud por los solicitantes de la ayuda y se añade un nuevo 
campo en el Anexo 2 para indicar el plazo de ejecución, la inversión y la subvención solicitada 
que se consideran necesarios para optimizar la tramitación de la ayuda.

Por ello, en virtud de las atribuciones contenidas en el artículo 35.f) de la Ley de Cantabria 
5/2018, de 22 de noviembre, de Régimen Jurídico del Gobierno, de la Administración y del 
Sector Público Institucional de la Comunidad Autónoma de Cantabria,

DISPONGO

Artículo único.- Se modifican los siguientes artículos de la Orden MED/19/ 2023, de 5 
de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a las inversiones en 
energías renovables para edificaciones agrarias en zonas rurales:

Uno.- Se añade un apartado f) al apartado 2 del artículo 4 con la siguiente redacción:

f) Para la ampliación de una inversión ya subvencionada en una convocatoria anterior, la 
actuación no debe haber sido posible su programación en esa convocatoria previa y deberá 
estar motivada por nuevas necesidades surgidas.

Dos.- Se modifica el apartado 4 del artículo 5 que queda redactado como sigue:

4. El importe de la inversión subvencionable máxima será de 5.000 euros. Se podrán 
presentar proyectos con un presupuesto mayor, pero la inversión total subvencionable no 
será superior a 5.000 euros. La intensidad de ayuda corresponde al 65% de la inversión total 
subvencionable, importe máximo de la ayuda de 3.250 euros.

Tres.- Se modifica el apartado 1.c) del artículo 8 que queda redactado como sigue:

c) Según la pertenencia a municipios con riesgo de despoblamiento.

La edificación se ubica en un municipio incluido en la vigente Delimitación de Municipios 
Afectados por Riesgo de Despoblamiento en Cantabria, en cualquiera de sus clasificaciones: 
Cc = 10 puntos.

Cuatro.- Se modifican los apartados 3.b) y 3.c) del artículo 10 que quedan redactados de 
la siguiente forma:

b) Justificación documental de la correcta ejecución de la instalación, que, dependiendo del 
tipo de actuación será uno de los siguientes certificados:

- Certificado de Instalación Eléctrica (CIE), de acuerdo con el Reglamento Electrotécnico de 
Baja Tensión (REBT), emitido por la empresa instaladora y diligenciado por la Dirección General 
de Industria, Energía y Minas del Gobierno de Cantabria.

- Certificado de la instalación térmica de acuerdo con el Reglamento de Instalaciones 
Térmicas en Edificios (RITE), suscrito por el instalador habilitado y diligenciado por la Dirección 
General de Industria, Energía y Minas del Gobierno de Cantabria.
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c) Memoria descriptiva de las actuaciones realizadas. Deberá incluir fotografías de los 
equipos e instalaciones subvencionados, dispuestos para su funcionamiento, así como el 
esquema unifilar de la instalación y ficha técnica de los equipos justificativos de la potencia 
total instalada.

La memoria también debe incluir todas aquellas actividades de publicación y divulgación del 
proyecto subvencionado, incluida, en su caso, la página web del beneficiario, con las pruebas 
documentales que se estimen pertinentes (fotografías de los carteles informativos, captura de 
imágenes en pantalla de páginas web, copia de folletos, artículos de prensa, etc.).

Cinco.- Se modifican los anexos 1,2,3,4 y 5 quedando redactados tal y como se recogen en 
los anexos 1,2,3,4 y 5 de la presente Orden.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Habilitación.

Se faculta a la persona titular de la Dirección General de Desarrollo Rural para que dicte 
cuantas resoluciones sean necesarias para la aplicación de la presente Orden.

Segunda. Entrada en vigor.

La presente Orden entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Boletín Oficial 
de Cantabria.

Santander, 27 de mayo de 2025.
La consejera de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación,

María Jesús Susinos Tarrero.
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ANEXO 1 

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN 
C/ Albert Einstein, 2 (PCTCAN) – 39011, Santander 

 

AYUDAS A LAS INVERSIONES EN ENERGÍAS RENOVABLES PARA EDIFICACIONES AGRARIAS EN ZONAS RURALES 

SOLICITUD DE SUBVENCIÓN 

 

Solicitante de la subvención 
 Nombre y apellidos o razón social  NIF  
     
                                   En caso de ser persona jurídica, nombre y apellidos del representante que firma la solicitud NIF del representante 

     
                                   

Datos de contacto 
 Dirección de notificación  C.P.  Localidad  

       
                                       Persona de contacto en relación con esta solicitud  Teléfono  Correo electrónico  
       
                                   

Datos bancarios para el pago 
 Número de cuenta bancaria del solicitante (Código IBAN)  Nombre de la entidad bancaria  
  ES  -  -  -  -  -      
                                   

Edificación en la que se realiza la instalación solicitada 
 Lugar, barrio, pueblo  Municipio  Referencia catastral  
       
                                      

Identificación de la explotación 
 Código de la explotación  Localidad de la explotación  Tipo de explotación:  
     ☐ Agrícola. ☐ Ganadera. ☐ Mixta. 

 ¿El titular de la explotación es una persona física que figura en alta en el RETA por una actividad agraria? ☐ Si ☐ No   
 ¿La explotación se encuentra inscrita en el Catálogo Regional de Explotaciones Prioritarias? ☐ Si ☐ No   

El firmante de la solicitud DECLARA que: 

☐ SI ☐ NO CONOCE Y ACEPTA las normas establecidas en la orden de bases reguladoras de las ayudas. 
☐ SI ☐ NO DA SU CONFORMIDAD para que los datos personales contenidos en los formularios que 

componen esta solicitud sean incluidos en ficheros automatizados de la Consejería de Desarrollo 
Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación y en el registro de ayudas públicas, para los fines previstos 
en su Ordenamiento Jurídico, de conformidad con lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 
de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 

☐ SI ☐ NO DA SU CONFORMIDAD para la publicación de los datos de la solicitud que conciernen de 
conformidad con el artículo 98 del Reglamento (UE) 2021/2116 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 2 de diciembre de 2021 sobre la financiación, la gestión y el seguimiento de la Política 
Agrícola Común y que dichos datos podrán ser tratados por organismos de auditoría e 
investigación de la Unión y de los Estados miembros para proteger los intereses financieros de la 
Unión. 
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ANEXO 1 

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN 
C/ Albert Einstein, 2 (PCTCAN) – 39011, Santander 

 

Asimismo, DECLARA QUE LA EMPRESA SOLICITANTE: 

☐ SI ☐ NO CUMPLE los requisitos para obtener la condición de beneficiario de subvenciones, incluidos en el 
artículo 12 de la Ley 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria. 

☐ SI ☐ NO ESTÁ EN SITUACIÓN DE CRISIS, a tenor de lo establecido en las Directrices comunitarias de 
salvamento y reestructuración, y que tampoco está sujeta a una orden de recuperación pendiente 
tras una Decisión previa de la Comisión Europea que haya declarado una ayuda ilegal e 
incompatible con el Mercado Común. 

☐ SI ☐ NO TIENE SOLICITADAS O RECIBIDAS otras ayudas para la misma actuación o finalidad que la incluida 
en la presente solicitud, de cualquier administración, organismo o entidad pública, nacional o 
internacional. 
En caso afirmativo, TIENE solicitadas o recibidas las siguientes ayudas: 

    Actuación para la que solicitó ayuda Organismo o entidad concedente Ayuda (€)  
        
                

     
☐ SI ☐ NO TIENE SOLICITADAS O RECIBIDAS ayudas sometidas al régimen de mínimis (*) desde el 1 de enero 

de 2022 hasta la fecha, para el ejercicio de su actividad económica y para cualquier inversión. 
En caso afirmativo, TIENE solicitadas o recibidas las siguientes ayudas: 

    Denominación de la ayuda Organismo o entidad concedente Ayuda (€)  
        
                
                

    

(*) De acuerdo con lo indicado en los Reglamentos (UE) nº 1408/2013 de la Comisión de 18 de diciembre 
de 2013 y (UE) nº 2024/3118 de la Comisión de 10 de diciembre de 2024, relativos a la aplicación de los 
artículos 107 y 108 del Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea a las ayudas de minimis en el sector 
agrícola. 

 

Con la presentación de esta solicitud: 

☐ SI ☐ NO SE AUTORIZA a la Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, Pesca y Alimentación a realizar la 
consulta telemática de la información relativa a encontrarse al corriente de pago en las 
obligaciones con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, con la Agencia Cántabra de 
Administración Tributaria y frente a la Seguridad Social. 
(Nota: En caso de no autorizarse la consulta telemática de la información, se deberán aportar los certificados 
de estar al corriente de pago en sus obligaciones con la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, frente 
a la Tesorería General de la Seguridad Social y con la Agencia Cántabra de la Administración Tributaria). 

(Nota: Antes de firmar, se recomienda que lea atentamente la información sobre protección de datos personales incluida en este 
mismo documento, en el recuadro “Información básica sobre protección de datos de carácter personal”.) 

 

    En  , a      
 

    Firmado: D/Dª      
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ANEXO 1 

CONSEJERÍA DE DESARROLLO RURAL, GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN 
C/ Albert Einstein, 2 (PCTCAN) – 39011, Santander 

 

 
Documentación que se adjunta 

☐ Descripción de las actuaciones, según modelo del anexo 2. 
☐ Certificado de legalidad urbanística de la edificación, según modelo del anexo 3. 
☐ Memoria técnico-económica de la actuación. 

Documentación a presentar según el tipo de actuación: 
☐ Copia de 3 presupuestos detallados de proveedores diferentes e independientes entre sí y con el solicitante. 

Documentación opcional a presentar para la valoración de la solicitud: 
☐ Acreditación de figurar en alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los Trabajadores por cuenta 

propia o Autónomos (RETA). 
☐ Acreditación de estar inscrita en el Catálogo Regional de Explotaciones Prioritarias. 

Solamente en el caso que se haya denegado expresamente el consentimiento para consultarlo por vía telemática: 
☐ Certificado de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias con la A.E.A.T. 
☐ Certificado del cumplimiento de obligaciones frente a la Tesorería General de la Seguridad Social. 
☐ Certificado de estar al corriente en el cumplimiento de obligaciones tributarias con la A.C.A.T. 

Otra documentación que se presenta (Indicar cuál): 

☐   

  
☐   

  
 

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL 
En cumplimiento del Reglamento General de Protección de Datos (Reglamento (UE) 2016/679 del Parlamento Europeo y del 
Consejo de 27 de abril de 2016), se informa: 

Tratamiento Registro de entrada de todas las solicitudes, escritos y comunicaciones que sean presentadas o se reciban en 
cualquier oficina de registro de la Administración de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 
Subvenciones y/o Ayudas gestionadas por la Dirección General de Ganadería y Desarrollo Rural. 

Responsable del 
tratamiento 

Dirección General de Servicios y Atención a la Ciudadanía de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con 
domicilio en calle Peña Herbosa, 29 – 39003, Santander (Cantabria). 
Dirección General de Desarrollo Rural de la Comunidad Autónoma de Cantabria, con domicilio en calle Albert 
Einstein, 2 – 39011, Santander (Cantabria). 

Finalidad Gestionar las solicitudes de subvención que se presenten a la convocatoria. 

Legitimación El tratamiento es necesario para el cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio 
de poderes públicos conferidos al responsable de tratamiento. 

Destinatarios Los datos personales facilitados en este formulario, en su caso y exclusivamente para operaciones relacionadas 
con la finalidad antes indicada, podrán comunicarse a los siguientes encargados del tratamiento: 
Dirección General de Organización y Tecnología de la Comunidad Autónoma de Cantabria, Agencia Estatal de 
Administración Tributaria (AEAT), Tesorería General de la Seguridad Social (TGSS), Intervención General de la 
Comunidad Autónoma de Cantabria y Tribunal de Cuentas. 

Derechos Acceso, rectificación, supresión y el resto de derechos que se explican en la información adicional. 

Información 
adicional 

Puede consultar la información adicional y detallada sobre Protección de Datos en las siguientes páginas web:  
www.cantabria.es/web/atencion-a-la-ciudadania/registros 
http://www.cantabria.es/agricultura-ganaderia, en la información sobre esta convocatoria. 
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                                           ANEXO 2 
 

 

AYUDAS A LAS INVERSIONES EN ENERGÍAS RENOVABLES PARA EDIFICACIONES AGRARIAS EN ZONAS RURALES 

DESCRIPCIÓN DE LAS ACTUACIONES 
 

                                    Solicitante:  NIF:   
                                     
                                    Tipo de edificación:   
                                     Actividad principal que se realiza o la que se destina la edificación:  
    ☐ Edificio de uso ganadero permanente con equipos de ordeño y de tratamiento de leche.   
    ☐ Resto de edificios ganaderos de uso permanente. ☐ Establo, cabaña o invernal para uso estacional.   
    ☐ Edificio para producir o transformar productos agrarios. ☐ Edificio para almacenaje de productos agrícolas.   
    ☐ Otros edificios, construcciones e instalaciones para uso general o auxiliar.   
    ☐ Vivienda donde se ubica el domicilio del agricultor o ganadero.   
    ☐ Otros usos. (Indicar el uso o actividad)     
                                    

ACTUACIÓN SOLICITADA 
☐ Nueva generación de energía eléctrica para autoconsumo mediante energías renovables.  

 Situación actual:  
   ☐ Edificación sin electricidad actualmente.                 
   ☐ Conectada a la red de distribución eléctrica.                     
   ☐ Con generación de electricidad mediante: ☐ Solar fotovoltaica.  ☐ Eólica.  ☐ Combustible fósil. ☐ Otra. 
 Nueva instalación de generación de energía eléctrica para autoconsumo:  

   Tipo de autoconsumo:  
   ☐ Aislado de la red de distribución. ☐ Autoconsumo sin excedentes. ☐ Con excedentes acogidos a compensación. 

   Breve descripción de la instalación nueva (tipo de equipo a instalar, modelo, unidades, potencia, …):  
     

                                         
☐ Nueva generación de energía térmica mediante energías renovables.  

   Tipo de la nueva instalación generación térmica:  
   ☐ Biomasa. Aparatos de calefacción local.  ☐ Biomasa. Cámara de combustión.  ☐ Solar térmica. ☐ Otra. 
                                          ¿Se sustituye algún equipo de generación térmica obsoleto? ☐ Si ☐ No   Antigüedad:  años 
                                          Descripción del equipo a sustituir:   

   Breve descripción de la instalación nueva (tipo de equipo a instalar, modelo, unidades, potencia, …):  
     

                                         
☐ Otras actuaciones no contempladas en los apartados anteriores.  

   Breve descripción de la instalación nueva (nombre de los equipos, modelo, unidades, potencia, …):  
     

      
Plazo de ejecución:  meses                 Inversión (€):   Subvención solicitada (€):  
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ANEXO 3 

 

CERTIFICADO DE LEGALIDAD URBANISTICA 

D/Dª:  
                              
en su calidad de:  
                              
del ayuntamiento de:         

                              

A petición de D/Dª:  

y a los efectos de la solicitud de subvención presentada ante la Consejería de Desarrollo Rural, 
Ganadería, Pesca y Alimentación de las AYUDAS A LAS INVERSIONES EN ENERGÍAS 
RENOVABLES PARA EDIFICACIONES AGRARIAS EN ZONAS RURALES; 

                              

CERTIFICA  
                              

1º. Qué, en el pueblo de:  , en la parcela con referencia 
                               catastral número:  , existe una edificación con una antigüedad 
                               de:  años y está destinada para uso como:  
                              
2º. Qué, sobre dicha edificación,  ☐ SI   / ☐ NO  existe expediente disciplinario en curso 

 promovido por este Ayuntamiento, por infracción de la normativa municipal vigente en materia 
urbanística. 

                              

 Observaciones:                        

 

  

 

    En  , a Fecha de firma     
 

    Firmado: D/Dª      
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ANEXO 4 

  Servicio de Estructuras Agrarias 
DIRECCIÓN GENERAL DE DESARROLLO RURAL 
C/ Albert Einstein, 2 (PCTCAN) – 39011, Santander 

 

 

AYUDAS A LAS INVERSIONES EN ENERGÍAS RENOVABLES PARA EDIFICACIONES AGRARIAS EN ZONAS RURALES 
JUSTIFICACIÓN DE SUBVENCIÓN Y SOLICITUD DE PAGO  

 

 

D/Dª:  , con DNI  , en su propio nombre 
                                  

o en representación de:  , con NIF  

EXPONE: 

1.  Que, es beneficiario de la subvención de las AYUDAS A LAS INVERSIONES EN ENERGÍAS RENOVABLES PARA 
EDIFICACIONES AGRARIAS EN ZONAS RURALES, con los siguientes datos: 

         Nº Expediente Inversión Subvención          
                     
                              2.  Que, se ha llevado a cabo la actuación descrita en la memoria justificativa que se acompaña, que se corresponde 

con la actuación subvencionada y que se ha realizado cumpliendo con las condiciones de su concesión.  
                              3.  Que, las instalaciones detalladas en la memoria justificativa están finalizadas, en funcionamiento y dispuestas para 

su adecuado uso. 
                              4.  Que los gastos realizados para la ejecución de la actuación subvencionada son los siguientes: 

 NIF Proveedor Nº de factura Fecha emisión Importe sin IVA Importe Total Fecha de abono Importe Pagado  
         
                                       
                                       
                                       
                                       
                                                               Importes totales      
                              5.  Que, para los gastos relacionados, 

 ☐☐ SI ☐☐ NO Se tienen solicitadas o recibidas otras ayudas de cualquier otra administración, organismo o 
entidad pública, nacional o internacional. 

     En caso afirmativo, se tiene solicitadas o recibidas las siguientes ayudas: 
          

                              
Para que así conste y sirva de justificación ante la Dirección General de Desarrollo Rural, expido la presente. 

    En  , a      
 

    Firmado: D/Dª      
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ANEXO 5 

 
 

COSTES SUBVENCIONABLES 

El coste subvencionable de cada instalación se calculará aplicando los módulos o costes básicos 
unitarios (Cbu) a la potencia o a la capacidad de la instalación, según se define a continuación para cada caso: 

a) Instalaciones de generación de energía eléctrica para autoconsumo mediante energías renovables. 
1. En el caso de instalaciones de generación eléctrica para autoconsumo mediante energías 

renovables y de sistemas de almacenamiento de energía eléctrica el coste subvencionable (CSe) es la suma 
de los costes subvencionables de generación (Cgen) y de almacenamiento (Calm).  𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 = 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 + 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 

 El coste subvencionable de generación (Cgen) se calcula multiplicando la potencia de generación 
eléctrica de la instalación (Pg), en kW, por su coste básico unitario (Cbu) correspondiente. 

𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 = 𝑃𝑃𝐶𝐶 𝑥𝑥 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 
 El coste subvencionable de almacenamiento (Calm) se calcula multiplicando la capacidad 

nominal (Capn) de la instalación de almacenamiento, en kWh, por su coste básico unitario (Cbu). 
𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 = 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 𝑥𝑥 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 

2. Los costes básicos unitarios (Cbu) a aplicar para este tipo de actuación son los siguientes: 

Actuación Coste básico unitario (Cbu) 
Instalaciones de generación aisladas de la red de distribución 1.500 €/kW 

Instalaciones de generación no aisladas de la red de distribución 1.000 €/kW 
Instalaciones de almacenamiento 180 €/kWh 

3. Para calcular la potencia de generación eléctrica de la instalación (Pg) se tendrán en cuenta las 
siguientes consideraciones: 

 La potencia de generación eléctrica de la instalación (Pg) es la suma de la potencia de generación 
de la instalación fotovoltaica en kWp y de la potencia de generación de la instalación eólica en 
kW. 

 La potencia de generación de instalaciones fotovoltaicas es la resultante de sumar las potencias 
máximas unitarias de todos los módulos fotovoltaicos que configuran dicha instalación 
(conocida comúnmente como potencia pico). 

 La potencia de generación de instalaciones eólicas se corresponde con la potencia nominal del 
aerogenerador. 

 Para calcular el coste subvencionable, se consideran únicamente los valores correspondientes a 
la nueva instalación de generación eléctrica. 

 Los valores de potencia pico de los módulos fotovoltaicos, potencia nominal del aerogenerador 
y capacidad nominal de la instalación de almacenamiento se tomarán los valores extraídos de la 
ficha técnica o especificaciones del fabricante. 

4. En el coste subvencionable de la instalación de generación eléctrica para autoconsumo (CSe) así 
calculado se consideran incluidos todos los costes elegibles de la instalación de generación eléctrica tanto la 
adquisición de los equipos y materiales necesarios (paneles solares, generador eólico, inversor, regulador, 
contador bidireccional, sistema de inyección antivertido, baterías, protecciones, cableado, estructura de 
fijación, torre para aerogenerador, …), como su montaje, instalación y conexión. 

b) Instalaciones de generación de energía térmica mediante energías renovables. 
1. El coste subvencionable de la instalación de generación térmica (CSt) se calcula multiplicando la 

potencia de producción térmica de la instalación (Pt), en kW, por su coste básico unitario (Cbu) 
correspondiente. 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶 = 𝑃𝑃𝐶𝐶 𝑥𝑥 𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶𝐶   
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 Los costes básicos unitarios (Cbu) a aplicar para este tipo de actuación son los siguientes: 

Tipo de instalación Coste básico unitario (Cbu) 
Biomasa. Aparatos de calefacción local 430 €/kW 

Biomasa. Cámara de combustión 50 €/kW 
Instalaciones solar térmica 1.070 €/kW 

Otras instalaciones térmicas 1.000 €/kW 

2. Para calcular la potencia de producción térmica de la instalación (Pt) se tendrán en cuenta las 
siguientes consideraciones:  

 En el caso de instalaciones de biomasa, la potencia de producción térmica de la instalación será 
la potencia nominal del equipo o equipos de generación térmica. 

 En el caso de instalaciones solares térmicas, la potencia de producción térmica de la instalación 
se calculará teniendo en cuenta la ratio de 0,7 kW/m2 área total captador. 

 Para el resto de instalaciones de generación térmica mediante energías renovables, se tomará 
como potencia de producción térmica de la instalación la potencia extraída de la ficha técnica o 
especificaciones del fabricante de acuerdo con los ensayos de la norma UNE-EN 14511. En 
aquellos casos donde la potencia de producción térmica no se pueda justificar en base a dicha 
norma, se presentará un informe firmado por técnico competente o empresa instaladora que 
justifique dicha potencia. 

3. En el coste subvencionable de la instalación de generación térmica (CSt) así calculado se 
consideran incluidos todos los costes elegibles de la instalación de generación térmica tanto la adquisición 
de los equipos y materiales necesarios para la instalación, como su montaje, instalación y conexión, así como 
el desmontaje y retirada de los equipos a sustituir. 
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	1. Disposiciones Generales
	Ayuntamiento de Riotuerto
	CVE-2025-4745	Aprobación definitiva del Reglamento Regulador del Servicio Público de Préstamo de Utensilios a la Vecindad (Objetoteca). Expediente 124/2025.


	2. Autoridades y Personal
	2.1. Nombramientos, Ceses y Otras Situaciones
	Consejería de Salud
	CVE-2025-4743	Resolución por la que se revisa la puntuación y se adjudica destino a una aspirante nombrada personal estatutario fijo en la categoría de Enfermera en las Instituciones Sanitarias de la Comunidad Autónoma de Cantabria, relativo a la Orden SA

	Servicio Cántabro de Salud
	CVE-2025-4732	Resolución por la que se adjudica, mediante el sistema de libre designación, un puesto de Jefatura de Unidad del Servicio Cántabro de Salud. Convocatoria LD SCS/21/2025.
	CVE-2025-4733	Resolución por la que se adjudica un puesto de Jefe/a de Sección de Cardiología de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla. SAL/41/2023.
	CVE-2025-4734	Resolución por la que se adjudica un puesto de Jefe/a de Sección de Cardiología de la Gerencia de Atención Especializada del Área I: Hospital Universitario Marqués de Valdecilla. SAL/44/2024.
	CVE-2025-4735	Resolución de confirmación en el puesto de Jefe/a de Sección de Neurología de la Gerencia de Atención Especializada de las Áreas III y IV: Hospital Comarcal de Sierrallana. SAN/29/2015.

	Ayuntamiento de Camargo
	CVE-2025-4738	Resolución de Alcaldía 1313, de 16 de mayo de 2025, de delegación de funciones para autorización de matrimonio civil.

	Ayuntamiento de Campoo de Enmedio
	CVE-2025-4718	Acuerdo de 29 de mayo de 2025, de delegación de competencias del Pleno en la Alcaldía. Expediente 17/2025.
	CVE-2025-4722	Acuerdo de 29 de mayo de 2025, de delegación de competencias del Pleno en la Alcaldía. Expediente 234/2024.

	Ayuntamiento de Villaescusa
	CVE-2025-4741	Delegación de competencias para autorización de matrimonio civil. Expediente 476/2025.


	2.2. Cursos, Oposiciones y Concursos
	Consejería de Salud
	CVE-2025-4739	Resolución por la que se incluye a un aspirante en la relación definitiva de personas admitidas y excluidas, al proceso selectivo para el acceso, mediante el sistema de concurso-oposición, a plazas de la categoría estatutaria de Grupo Auxili

	Ayuntamiento de Reocín
	CVE-2025-4728	Bases reguladoras y convocatoria para cubrir, en propiedad, mediante sistema de concurso-oposición, por turno libre, una plaza de Administrativo, perteneciente a la escala de administración general, subescala administrativa, con adscripción 


	2.3. Otros
	Ayuntamiento de Reocín
	CVE-2025-4727	Aprobación de la modificación de la Relación de Puestos de Trabajo en cuanto a un puesto de Arquitecto/a. Expediente 1485/2025.



	3. Contratación Administrativa
	Consejería de Economía, Hacienda, Financiación Autonómica y Fondos Europeos
	CVE-2025-4717	Resolución por la que se dispone la publicación de la convocatoria y pliego de condiciones particulares para la subasta pública al alza, con admisión simultanea de ofertas en sobre cerrado, relativa a la enajenación del inmueble sito en el n
	Junta Vecinal de Soto de Hermandad 
de Campoo de Suso
	CVE-2025-4746	Anuncio de subasta para la venta del aprovechamiento maderable Lote AF-UOM/ 2.025/209/1 correspondientes al Monte de Utilidad Pública 209, Dehesa, Vallantud y otros.



	4. Economía, Hacienda
y Seguridad Social
	4.1. Actuaciones en materia Presupuestaria
	Ayuntamiento de Cieza
	CVE-2025-4805	Corrección de errores al anuncio publicado en el Boletín Oficial de Cantabria número 95, de 20 mayo de 2025, de Aprobación definitiva del presupuesto general de 2025.

	Ayuntamiento de Herrerías
	CVE-2025-4781	Aprobación inicial y exposición pública del expediente de modificación de crédito 4/2025.

	Ayuntamiento de Torrelavega
	CVE-2025-4790	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.

	Ayuntamiento de Vega de Liébana
	CVE-2025-4744	Exposición pública de la cuenta general de 2024.

	Junta Vecinal de Obeso
	CVE-2025-4708	Exposición pública de la cuenta general de 2024.
	CVE-2025-4707	Aprobación inicial y exposición pública del presupuesto general de 2025.

	Concejo Abierto de Luriezo
	CVE-2025-4706	Exposición pública de la cuenta general de 2023.


	4.2. Actuaciones en materia Fiscal
	Ayuntamiento de Santillana del Mar
	CVE-2025-4742	Aprobación, exposición pública del padrón del Precio Público por la Prestación del Servicio de Gimnasio y Sala de Fitness del pabellón polideportivo municipal correspondiente a mayo de 2025, y apertura del período voluntario de cobro. Expedi


	4.4. Otros
	Ayuntamiento de Campoo de Enmedio
	CVE-2025-4723	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por Licencias Urbanísticas.
	CVE-2025-4724	Aprobación inicial y exposición pública de la modificación de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por la Prestación del Servicio de Ayuda a Domicilio.



	6. Subvenciones y Ayudas
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-4731	Resolución por la que se dispone la publicación de la concesión de subvenciones a los ayuntamientos de Cantabria para la ejecución del Plan de Inversiones Municipales en el periodo 2025-2029 regulada en el Decreto 89/2024, de 4 de noviembre.
	CVE-2025-4719	Extracto de la Resolución de 27 de mayo de 2025 por la que se aprueba la convocatoria de subvenciones a los ayuntamientos para paliar los efectos de la sequía.

	Consejería de Desarrollo Rural, Ganadería, 
Pesca y Alimentación
	CVE-2025-4720	Orden DES/21/2025, de 27 de mayo, por la que se modifica la Orden MED/19/2023, de 5 de mayo, por la que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a las inversiones en energías renovables para edificaciones agrarias en zonas rurales.
	CVE-2025-4721	Orden DES/22/2025, de 27 de mayo, por la que se modifica la Orden GAN/60/2012, de 20 de diciembre, de identificación y registro de los animales de renta en la Comunidad Autónoma de Cantabria.



	7. Otros Anuncios
	7.1. Urbanismo
	Consejería de Fomento, Vivienda, Ordenación 
del Territorio y Medio Ambiente
	CVE-2025-4429	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en La Herrería, en el municipio de Valdáliga. Expediente 316132.
	CVE-2025-4431	Información pública de expediente de solicitud de autorización para reforma y cambio de uso a vivienda en Merilla, en el municipio de San Roque de Riomiera. Expediente 316043.
	CVE-2025-4687	Información pública de expediente de solicitud de autorización para construcción de vivienda unifamiliar en el municipio de Valdáliga, Expediente 316126.

	Ayuntamiento de Alfoz de Lloredo
	CVE-2025-4698	Aprobación definitiva de Estudio de Detalle que tiene por objeto trazar una propuesta de rasante de Proyecto, entre el límite de parcelas, distinto de la geometría descrita en el artículo: V.1.50.1 del Plan General de Ordenación Urbana, en u

	Ayuntamiento de Cabuérniga
	CVE-2025-4730	Concesión de licencia de primera ocupación de vivienda unifamiliar en Valle, 32 A.

	Ayuntamiento de Cartes
	CVE-2025-4560	Concesión de licencia de primera ocupación para una vivienda unifamiliar aislada en calle El Cantón, 5, de Corral. Expediente 747/2025.


	7.5. Varios
	Consejería de Salud
	CVE-2025-4710	Resolución por la que se somete a trámite conjunto de audiencia e información pública el proyecto de Orden por la que se modifica la Orden SAN/11/2012, de 15 de marzo, por la que se establece el procedimiento para el registro de las empresas
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